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MINISTEUIO DE rOMEÍSTO. 

. . . . ¡l inas. 

l imo. Sr.: La indúslri»: niñera" se 
¿ésorrolla do dia'en día, y ailüyen á ella 
eapilalés considerables que ouraeiitan c i -
traordinoriamenle la riqueza del paii 
Pero si esto resoltado demuestra que la 
AdmiiiistiMcion pública fucilito la «dqbi 
lición de los tesoros que encierra nuestro 
privilegiado suelo, J coodj'UTa cficoitr.en-
te al logro do Icgillnios derechos por 
parte do los que se dedican á la explota 
¿ióif siguiendo "el'honroso camino de la 
legalidad y del trabajo, todavía so ad 
vierten manejos reprobados y eiiipefíados 
contiendas promovidos con objeto de dar 
vida á expedientes que nunca lo puede^. 
tener en justicia, ó con el do enlorpecei 
4: anular otros que se hallan ajustados ú 
las prescripciones de la ley. 

Aun cuando las cuestiones se deci
dan en justicia, es preciso sin embargo 
•vitarlas para que el espíritu de ájio y 
de fraude no embarace el desarrollo qiic 
conviene d la miuerfa. 

Con este objeto se han dictado entre 
otras, las Reales órdenes de 20 de Enero 
y 'O dé Febrero lilliuios. La eiperle'ii'ciá 
ha'demostrado'cumplidomcnté la opor-
lunidad y conveniencia de las' mlsnias; 

'pdes que Oítivodos los eiipedieinlés que 
leoian los requisito! legales, descartada 

la Administración Jo muclips de ellos, 
quo solo eran objeto de especulaciones-, 
dolosas, y corlados vatios abusos que da
ban, pávuloá empenadas. controversias, y,' 
favorecían el agio, los mineres de buena 
fe lian tenido un apoyo dicaz en fovor 
de justos, cálculos y legUjmas aipiracitM 
nes. .. .• • ' 

Sin embargo, las reglas consignadas 
en aqucilás líenles órdenes no son bas
tantes. La siisloncíadon de los espedien
tes adolece, todavía de defectos, que no 
deben consentirse, y cuyo, resiedio es 
lauto mas uigente, cuanlo.que ellos dan 
lugar A que se protniicvon cuestiones que 
no debieran existir,, ó .so 'cóafnndan y 
compliquen otras de suyo ímty sencillas 
con grave daño de los particulares y, con 
perjuicio también para la Hacienda pú
blica. . . • 

En f irüid de eslas consideraciones,-
la l'.elna (q.: D. 'g.) su-.ha servido man-: 
dar que lus Gobcruailores civiles ¡nslru'-
yán con la moyor actividad los espedien
tes, de minas,' sin consentir dilaciones 
contrarias ti la leira y espíritu do la: le
gislación vigente, observando las siguíen-
tcs.réglos. . , . , . ; : ' 

1 . " Debiendo hacerse el depósito de 
300 rs. al mismo tiempo que se presen
ten las solicitudes, el .Ofit'iul' encargado 
del despacho liurtí mención da: esta c!r-
cunslancia en ja nota de. presentación y 
en los asientos de .los libros Diario y- ¿o 
llcyislro, ¿fin de que conste tanbien 

. en el resguardo quo se dó al interesado. 
En los decretos do admisión de las soli-
cituiies se harA igualmente mención de 
llakerse vcriricado el depósito. 

2. ' Los decretos do admisión de les 
registros se noliíicarún.á Ja.mayor:bre
vedad á los interesados ó sus legítimos 
rcpresenlanles, y desde el día siguiente 
al de la notillcacíon empc/onS á contarse 
el plazo para designar y pedir la demar 
cacion, con arreglo al art. C." del regla 
mentó, en cuyo sentido debe eu'.-etlerse 
lo que dispone el 47 del mismo.: 

3. ' Inmediatainente que transcurran 
los plazos marcados para presentar los es
critos de designación y demarcación sin 
qtie los intéresados lo hayan vcrificadoi 
dictarán los Gobériiadprcs el correspon-
dictite decreto de nulidad, aoUGcáudolo 
en seguida. 

.. A.* En e! resgütrdq qoe se, déú.lo». 
ictesesailos del decreto d j adaision do 
los registros,,;¡>cgun previene, el o-t. ¿4 
del reglotnento, no te.-; solo op onolarii 
opnrlunatiieíite el eseiito de dcaígrecion, 
cótifprtno i lo que oe ordena en el s r l i -
culo i- i del. misino reglamento, sinoqna 
so hará igual anoíacion del escrito en 
que se pida la demarcación, e^tcudientlo 
latnbien en el expedionie li.correspon-
díente diligencia.' 
-,., !>.! . Ko admiiirán los. Goberr.adnves 
ningún escrito de persona (¡ue sa diga 
apoderad') ó repie cníanto de! iuteresn-
do, sin quo presente ti la ve: e! poder 
qiic. iesiUnio ÜU repre^enlcción, unidn-
do!.> o! expediento ó tomando ra'/cn de 

'41 por medio de la . oportuna diligencia, 
á voluntad de las parles. 

ü.1 No se procederá ú lo praclica de 
los reennocimientos preliminares sin pró-
via nolílicacibn del' ¡nlciesado ó tu re-

'prcsénUinic; euidando los Gobernadores 
que aquella so huga,' señalando con la 
niiiyor precisión el día ó días en que el 
Ingeniero deberi hacer el reconocimien
to, y'cvitahdo sobre todo la vaga fórmula 
des'détitl (lia en mlelanlc. ' ' 

' 7'.' Aun cuando los interesados no 
concurran til acto do que trata la re
gla (interior, no por oso dejarán los 
Ingenieros de practicar los reconocí-
micnlor, si encuentran el pinto registra
do; poniendo en caso de ito encontrarle 
la oportuna diligencia de lo que resulte 
por el CAnmeh que bajan hecho del ter
reno marcado ch lus solicitudes. 

8." Se concede i'¿ días de término, i 
contar desde el siguiente al en que haya 
tcuido lugar la demarcación de una mi 
na, p?ro que los interesodos manilicsten 
por escrito si aceptan las condiciones de 
ley, satisfagan los derechos de reglamcn 
to y entreguen en papel de reintegro el 
importe del pliego de Ilustres en que ha 
de extenderse el titule. 

Si no se presentase el escrito de acep
tación de condiciones, se, entenderán es-
las accptddns, y no se detendrá él cursó 
del expedietilc. 

La faltq de cumplimiento respecto al 
pago do derechos y. papel de reintegro 
para el Ululo dentro del plazo' indicado, 
inducirá nulidad, y los Gobernadores de

cretarán en seguida la de los expedien-
tcs, notílicóndolo á los parles.. .• ' : : ¡. 

0.' Inmediatamente que los Gober-, 
nndores reciban los títulos de prop¡edadi> 
se los entregarán i \cs. Interesados, exi-: 
giendolcscl oportuno resguardo, y desda- . 
ente din empezará á contarse el plazo de 
un mes para lomar, posesión; quedand»' 
reformada en osla porte la Real órdert' 
d o l í ! de Enero último, 

10. Las demarcaciones se darán a l i . . 
Torle natural ó al magnético, ségun.l i 

haya pedido la parlo, siendo desde aho
ra en adclanle obligatorio expresar csM. 
circunstancia en los escritos do designa- -
nación. Los expedientes que en la aê * 
tuaüdad se hallan pendientes de demar
cación, y en quo los inleresndos rió'hú;-" 
biesen llenado aquel requisito, deberán' 
hacerlo en el término de un irios, y 1<¿Í. 
Ingenieros no darán ninguna demarca-; 
clon sin qiie conste el Norte qiie elif» 
la parlc ¡titcrcsada.' ' 

11. - Como las'minas pertenecen'ai 
Estado hasta que se expide el-lítalo i*' 
propiedad, y el disponer antes de este; 
tiempo de los minerales; después de dat*' 
lugar al abandono y retraso de los expe
dientes, es una defratulacion á la Hacienda' 
pública, los Gobernadores evitarán este' 
abuso por cuantos medios se hallen á lm' 
alcauc.e, debiendo denunciar el liecho>al' 
Juzgado competente para la furmacion de 
causa que corresponda. 

Podrán, sin embargo, los Goberna
dores conceder permisos provisionales 
para la venta de minerales procedcnlos 
de minas demarcadas sin oposición, ate
niéndose sobre este punto á lo que esU 
dispuesto por Real orden de 10 de Junio 
do 18b4. 

12. Siempre que algún oposicionista, 
solicitare suspensión de labores, losGó-
bcrnadoies lo acordarán imncdjalatneiit» 
sin permitir ninguna clase de Irobojo* 
fuera de los necesarios para concluir1 la 
labor legal. 

Permitirán, no obstante, Iq continua-, 
cion de trabajos después de terminada lá-
labor legal, sí la parte lo solictarc, qbli-
gándosé á dar la Háiíza y sufrir ía inter
vención'que previene el "art! ,03 del' ra-
glamenlo; pero en este casó nó podrán 
minea hacerse labores en las minas has
ta que la lianza esté dada y aprobadb » 
forma. 
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13. I.os fiobornnilorcs cuidarán que 
los expedientes sean foliados, lo mismo 
que los libros, y que se salven conve-
iiientenicnte todas las raspaduras y en
miendas, inutilizándose los claros. 

l í . Como la pronlitud y fiilelidad en 
el despaclio de los expedientes es la ma
yor garonlía do acierto y el mas señala
do servicio que la Administración pue
de dispeusav á los industriales, al mis
mo tiempo que los Gobernadores deben 
prescindir de toda tramitación innecesa
ria y evitar las complicaciones y dilacio
nes i que siempre propenden los mino-

. ros do mala fé, debtn tambion procurar 
d mayor celo por parte áe los emplea -
«los que bajo sns órdenes se hallan en
cargados del despacho de «stos oego-
rt'os, cuidando que den el debido emn-
]d¡m¡ento á las proridencias, y que se 
«ilisorven la mayor fidelidad j «smero, 
asi en los libros COMO en los « f e d i c u -
tos, sin consentir que so. miren con 
indiferencia los-raas ligeree dcfcctt», 
jtnes los descuidos c» este panto siuen 
para cometer fraudes, ó por lo menos 
para sóspeclinr qiio se hayan cometido, 
con grave daño de una Administiacion 
recta, ¡lustrada y justiciera, como siempre 
(íebe serlo la Adininistracio pública. 

De Real úrdon lo digo ii \r. I . para 
Jss efectos cori'cspmulicntes. Dios guar
de á V. I . muchos oüos. Madrid 12 de 
Diciembre de lS j7 .=Salaver r ía Sr. D¡-
•íector general de Agricultura, Industria 
. f Comercio. 

Comercio. • 

l imo. Sr.: S. M. la Iteinb (Q. D . G.) 
jé ha servido aprobar el adjunto regla-
ipento de las funciones que deben ejer-

,iM!r los Gobernadores do pmincia .y De. 
legados especiales del Gobierno.cerca do 
las compañías mercantiles por acciones 

,»l inspeecionar estas «mprcsus; babieudo 
dispuesto S. M . que se publique y cir-

. cule diclio reglamento, a fin de que lle-
gue á cüiiocircient» do las espresadas 

. íociedades y demás efectos consiguienecs. 
ü e Iteal orden lo digo á V. I . pora 

MI ciimpliniiciilo. Dios guardo ú V. I . 
.muchos anos, Madrid 12 do Diciembre 
d e ¿ S a " . = S a l a v e r r i a . = S r . Direitor go-
ueral de Agricultura, Industria y Co-
tuorcio. 

1U(1I.ÍJIENTO de las fundones que deben 
• ejefeer los üobcnuidons de- provincia 

¡I Ikleijudos espídales del Cubitrm 
- eerca de Uts coiiiimíiins mercmlile* yor 

ueeiones ai inspeciionar estas sociedades. 

Articulo 1.* La inspección de las so-
eioiiitdcs mercantiles por acciones que los 
leyes encomiendan al Gobierno, «orres-
poudu ejercerla iniuediatamcutc i los 
Gobernadores do las provincias ó á Dele-
godos especiales nombrados al efecto, 

Art . 2. ' Los Delegadosrosidirio cont-
tiiuteniciite en el punto donde la socie
dad inspeccionada tenga su domicilio, y 
«¿penderán del Gobernador de la proviu-
wa respectiva, aun cuando se comunicarán 
«iructaincnte con el Gobierno i con la 
Dicecciou general de Agricultura, Indus-
Ulí iCometcio. 

Art . 3." El Gobernador de la provin
cia donde tenga su domicilio la compañía 
dará posesión al Delegado, convocando al 
efecto á la Adminislracion de la sociedad, 
y hará que conste dicha posesión en acta 
de la reunión que al efecto se celebre. 

Art . 4 . ' Los Gobernadores d ios Dele
gados que se nombren, al autorizar la 
constitución de una compañía, cuidarán; 

1." De comprobar si continua exis
tente en Caja el importe del primer d i 
videndo pasivo. 

3.' De que la sociedad se retina en 
junta general para dar cuenta de )« ley 6 
del Beal decreto de autorización, proce
diendo iimcdiaíamente á la elección rie 
las personas que hayan de tener i su car
go la administración de la compañía, y 
inspección i vigilancia de eslii misma 
administración si es sociedad anónima. 

3. ' De que la junta general asigne á 
los mandatarios la remuneración que ha
yan de disfrutar. 

4. ' Do que los mismos mandatarios 
depositen en el tórmimo de 15 dias el 
número de acciones que se haya fijado 
por los estatutos para garantía de la ge-
erncia. 

ü." De que en el propio tórmino so 
aprecien los objetos, valores, concesio
nes ó cualesquiera efectos quo al gun 
socio ó compañía aporte á la nuova so
ciedad, graduándose su importe por los 
medios legales i convencionales que se 
estipulen entre la administración defini
tiva déla •ompañia y el dimiio do lus 
objetos aportados, cuyo justiprecio se 
acreditará al Gobernador ó Dolcgado, á 
fin do quo comprueben nccusariamcnlc 
la exactitud de la opcarcion par los me
dios mas conducentes. 

C De que en el mismo plazo de 15 
dias se remitan al tribunal de Coeiercio, 
en cuyo territorio tenga su domicilio la 
sociedad, copias de sus estatutos y regla
mentos y do la ley ó del lical decreto 
do autorización de ta compañía, 

Y 7." De que la sociedad dé princi
pio i itis operaciones dentro del plazo 
lijada al efecto. 

Esperando este plazo, los Delegados 
darán cuenta al Gobierno de haberse ó 
no cumplido todos ios requisitos expre
sados, remitiendo copia literal del acta 
do la primera junta general, é informan
do circuslauciadamontc acerca de lo que 
resulte y se baja cjacutado en observan
cia de lo dispuesto por el párrafo C* de 
este artículo. 

Ar t . íi.* Cuidará espeoíalmcntc de 
que las compañías lleven su contabilidad 
«u la forma dispuesta por la sección 2. ' , 
libro 1 . ' , título 2." del Código d» Co
mercio. 

Ar t . 6.* Ademas de los libros Diario. 
Mayor y de 7nv«utarios, llevarán las em
presas el de Transferencia de acciones, 
el de Actas de sus juntas genarales y de 
gobierno y cualesquiera otros qua con
vengan • su mejor eontabilidad y órdon, 
debiendo los Gobernadorus i Delegados 
rubricar y anotar dicko» libros, con ex
presión de estar tclladoa los que deban 
tener este requisito, en cumplimiento de 
lo dispuesto por Iteal decreto de 8 de 
Agosto de 1851 é instrucción de 1 . ' do 
Octubre del mismo año. 

Art . 7. ' Los Delegados del Gobierno 

cerca de las sociedades mercantiles por 
acciones asistirán á sus juntas genera
les y a .las de dirsccion vigilancia ó 
gobierno de cada compañía, correspon-
didndolcf la presideacía lionoríííea sin vóz 
ni voto. 

Si los estatutos de las compañías 
confieren al. Presidente alguna decisión 
ó facultad que no sea la de dirigir la 
discusión, la ejercerá el que lo sen d« 
la .sociedad ó de sus juntas, áun cuando 
en ellas ocupo el Delegado eí sitio do 
preeminencia, sino csistiesc el Gober
nador de la provincia, pues de concur
r i r esta Autoridad le corresponderán la 
presidencia de honor. 

Ar t . 8.'. Las compañías mcrcantiloa 
por acciones formarán cada tres meses 
estados de situación, entregando al Go
bernador ó Delegado una copia de los 
mismos, á Dn de que los comprueben 
con los libros y caja de la sociedad. 

Si de dicha comprobación resultase 
quo la sociedad tenga fondos ó valores 
por depósitos y cuentas corrientes .en 
Bancos íi otros'establecimientos públicos 
legalmcnlo autorizados, deberá el Go
bernador ó Delegado verüicar la efecti
vidad de estas existencias. 

Y si resultan on caja talones de otras 
compañías ó particulares que tengan 
también cuentas corriente., en alguno do 
diciios cstáMécimicntos, se practicará 
igual'varilieacion. 

Art . 9.' Los estados do situación que 
rindan las corapañins concesionarias do 
ferro-carriles ú otras obras públicas, 
contendrán todas las'noticias y detalles 
rolclivos á los gastos é . ingresos de fc. 
empresn, segnn ¡n dispuesln en el artí
culo 11 de |a ley de 11 de Julio de 18o!i. 

Ar t . 10. Las compañías que por sus 
estatutos ó reglamentos veriíiqueu perió-
diconiente arqueos de caja darán conoci
miento de los dias en que so efectué es
ta operación al Gobernador de la provin
cia para que pueda asistir al acto por si 
ó por persona que le représenle, y al 
Delegado para que precisamente concur
ra á los arquees. 

Cuando de ellos resulte en caja la 
existencia de resguardos, talones ó va
lores do los expresados en el orí/culo 8." 
procederá lo Autoridad ó el Delega
do á practicar en el mismo dio del ar
queo, ó al siguiente, la verificación pre
venida en el mismo artículo. 

Ar t . I I . Al comprobar los Gober
nadores ó Delegados les estados do cada 
trimestre, y al concurrir d los arqueos 
que se celebren, verificarán igualmente 
la existencia de los depósitos de accio
nes que debai) tener hechos los Directo
res y mandatarios do la compañia en ga
rantía de su gerencia. 

Art . 12. Comprobado y verificado 
oslo, se remitirá ni Gobierno la copia 
do los astados de coda trimeitic, con i n 
formo relativo á la situación mercantil, 
cxistdncio legal y estado de la compañía. 

13. En los informes de cada trimes
tre -se «presa ra precisamente si los ac
tos de'los mandatarios de la compañia 
inspeccionada se hallan arreglados estric
tamente á los proscripciones legales, á 
los estatutos sociales y d los acuerdos 
de las juntas generales, cuando el objeto 
no sea de ley ó de estatutos, sin perjui. 

ció de estas comunicaciones, los Gober
nadores y Delegados darán parte de toda 
infracción cocielida por dichos inanda-
tnríos contra las leyes, eslatutos ó acuer
dos de la sociedad inmediatamente qua 
tengan noticia y conocimicnlo de cual
quiera de estas fallas, 

Art . 14. Anualmente ó cuantas veces 
tóruien las compañías balances generales, 
exigir i el Gobernador ó Delegado vina 
copio de olios, y comprobándolos con los 
libros de la sociedad y calificando su ac
tivo y pasivo , remitirán al GOLÍ-TM 
dichos balances con informo circ9nstr.n-
ciado acerca de los mismos. En este in
forme se'manifestará precisamante 3i la 
compañía ha repartido ó imputado divi
dendos activos ó alguna parte de ellos 
por cuenta de beneficios calculados y na 
realizados. . . . 

Si al formarse dichos balances' te re
dactan y publican memorias acerca del 
estado de la Sociedad, remitirán t a m b i » 
una copia ó ejemplar impreso de dichas 
memorias. 

Art . V i . Los Gobernadores ó Dele
gados do las compañias ooocesionarias de 
obras públicas <*nc tengan concedida sub
vención ó auxilio del listado, cuidaráu: 

1 ' De que el importo de dichas sub
venciones figure siempre en los balances 
do la sociedad con la debida exf resion y 
con separación del activo social, á fin de 
que resulto claramcnle el verdadero au
mento ó piirdida que haya sufrido el ea-
pilal propio con el que se fundara la so
ciedad por íuscricion y desembolso de 
sis accionislas. 

2.* De que los dividendos nctiree 
procedan solamente de beneficios efecti
vos realizados. 

Y 3."» Be qtie las empresas impátea 
sus gaslos con separación al capital do 
es'.áhlrcimienlo ó al de explolocion, !»• 
gun corresponda por la naturaleza de los 
mismos gastos. 

Art . I t i . Siimpre que las cnmpstllm 
celebren juntas generales ordinarios ó 
extraordinarias, los Gobernadores ó De
legados eligirán copio literal de las oc
las, y la remitirán al Gobierno, ¡nfor-
mando cuanto se Ies ofrezca y parezca. 

Art . 17. Los Goiiernadiiros y ¡Dele
gados acusarán siempre á correo seguido 
ol recibo de los ¡leales órdenes, y de las 
dadas ó comunicadas por la Dirección 
general do Agricultura, Industria y Co
mercio, sin perjuicio de lo tpjo ('.•«rre*-
pomla oficiar cuando dichas órdenes ha
yan tenido cumplimienlo. 

Ar t . 18. Los Delegados llcva-án un 
copiador de dichos órdenes y otro de los 
comunicaciones que ellos dirijan al Go
bierno, á la Dirección generaí du Agri
cultura, Industria y Comercio, á las A u 
toridades y á los Gerentes de la sociedad 
que inspeccionan. 

Art . 19. Estos libros copiadores 1 
sus originales y minutas, con todos los 
domas papeles ó documentos relativos á 
la inspección, formarán el archivo ó an
tecedentes de la misma, y se hullaráu 
siempre inventariados ó constando en un 
Indico que entregarán los Delegados qu« 
cesen on sus cargos á'los que les sucedan. 

A r t . 20. Los'Delegados que h e í t " 
de cesar por disposiciones del Gobieru» 
continuarán, sin embargo, en el des-
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f mpeño do su cargo liasla que se pré
senle el sucesor, y en los casos de enfer
medad, aoscncú] milorízada ú dimisión 
de los misiuos Delegados, deberán eslos 
poner en conociniiento del Gobernador 
de la proviiiria el motive y día en cinc 
comience su cesación ó suspensión de 
funciones, y del mismo . modo oficiarán 
i I» Aulorlda.l cuando vuelvan al desem
peño de las mismas. 

Ar t . 2 1 . Los Delegados cerca délas 
eompañías cuyas obras i'i operaciones 
se. hillaren dirigidas, inspeccionadas ó 
intervenidas en lo facultativo ó en lo 
económico por funcionarios especiales, 
procederán do acuerdo con los misinos 
en todo nquello que conduica al mejor 

.. servicio y acerlado desempeño de sus 
mpectivos cargos. 

Madrid 1* de Diciembre, de 186", 
=Salavi ' rr ía . 

( G i a m DCL I I PE BTCIIHSIIE NÓM. 1.802), 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REAL DF.CnETO. 

Vengo en autnrizíiral Rey mi augus 
to y muy amado Esposo para que en mi 
nombre y representación ejerza las fun 
«ionns do Gran Maestro de la Real y dis
tinguida Orden de Curios I I I cu el Capí
tulo de la misnm que ha de verificarse 
«a la Real Capilla el din 12 dcl actuái. 

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
•de mi l ochocientos cincuenta y s¡«te.— 
Está mbrica'lo de la Real mano. ==EI 
Ministro de Estado, Francisco Martínez 
de la liosa. 

En virtud del Real decreto que ante-
•ede, se ha servido S. Al. señalar la llora 
de las doce de la mafiana para queso 
verifique el Capítulo de la Orden. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Stiisicretaria.— Smion de Aiminislra-
cío».—Negociado 7." 

Itemilido á las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo Real 
«d expediente sobre automación para 
procesar á 1). Manuel María rernaudez 
de Córdoba, Alcalde de Constantino, han 
consullado lo siguiente: 

••Estas Secciones hai examinado un 
oxpedieule, (oriundo por el Juez de pri
mera Instancia de Cazalla de la Sierra, en 
d que se solicita autorización para pro-
cesar á l>. Jlanucl María Fernandez de 
Córdoba, Alcalde de Conslantiua, por 
ttribufrselc haber causado ¡njtslas.veja-, 
nones ú su convecino Antonio Gallardo 
I'acz. 

De él resulta que en 19 de Moyo de 
1857 elf Alcalde concedió permiso á Don 
losó María Gutiérrez para abrir una ta
berna en la calle de Mesones, núm. 30, 
pero con la condición de que no habla 
de figurar al frente de eija como su re 
presentante Antonio Gallardo Puez por 
razones de político y de órden público 
que se riservab». Así aparece de la códula 

testimoniada que se notificó al interesado 
al figuientc día. Con tal motivo, en 27 
dcl mismo mes', Gallardo Pacz entabló su 
querella ante el Juez de primera instan
cia, en la que expuso que liahia muchos 
años ejercía la ¡nduslrh de laberneio, 
con la cual halda podido mantener i au 
mujer y cuatro hijos: 

Que después la ha desempeñado en 
clase da dcpendionle de D. Josó Gutiér
rez, quien ya no podía si'gnir dispeiisín-
dolé su proleccton porque se lo impe
día el Alcalde: 

Que ha obedecido cxaclanenlc su 
dctcrniinocion; pero que como le reduce 
¡i la miseria no puede consentir tales 
desmanes, y pidió que, en virtud de la 
ciídula ya notiiieoda que presentaba y de 
la jaslificocion quo hiciera, se sirviese 
proceder contra el Alcalde y en BU'din le 
impusiese la correspondiente pena. Se 
ratiücó con jurnmciilo, y en seguida se 
le recibió justificación, do ln que consta 
que el Alcalde prohibió á D. Josó Moiia 
Gutiérrez tuviese de criado el frente de 
su establecimiento a Gallardo I'acz, y 
que por esta medida se ve obligado á 
uiemügarsu sustento y el de su familia. 

El Juez de primera instancia , ¿c 
acuerdo con el Promotor, solicitó la au-
lorLacion, y el 'Gobernador determinó 
oír al Mcalile, quien expresó, que efec-
livaiaente B. José Marín Gutiérrez le p i 
dió licencia.para establecer una taberna, 
y la obtuvo con la prohibición de.que se 
eicargasc de su ilespaeho Gallardo Pacz; 
que cata medida era de una tendencia 
•moral de .grave trascendencia é incalcu
lables ventajas para toda la poblneion, y 
espccialtneule para los hombres honrados 
porque habiendo tenido este sujeto ántcs 
la laberna se vió que su despacho era 
uu Cuco de.desórdeiies y de inmoralidad, 
donde los infelices braceros perdían en 
juegos prohibidos el importe del jornal 
que liubian de emplear para dar de co
mer á su familia, y quo por eso concep
teó justo, conveniente y hasta necesario 
otorgar' el permiso con la prohibición 
mencionada. ICI Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, negó la auto
rización en 1 de Octubre do 1857. 

Visto el cop. S.", tft. 8." lib. 2." del 
Código penal, sobre abusos cometidos 
por los empleados contra los particulares: 

CoiiHiterundo que D. Manuel María 
Feninndez do Córdoba, Alcalde de Cons-
tanlina, concedió pormiso n 1). José Ma
ría GulioriTZ para que abriera laberna 
siempre que no tuviese de criado ó re
presentante á su convecino Antonio Ga
llardo Paez: 

Considerando que esta prohibición 
fuó arbitrarla y coustiluiria el delito 
prescrito en el art. 3ÜÜ dcl Código penal 
si no hubiese sido producida por un celo 
cqtmocado, i Uu de que no volvieran á 
reproducirse en. aquel sitio los juegos 
ilícitos y las escenas de desórdenes y de 
inmoralidad; 

Las Secciones opinan no procede la 
autorización que solicita el Juez de pr i 
mera instancia de Cazalla para procesar 
á D. Manuel María l''ciiiuudez de Córdo
ba, Alcalde do Constaatina, y lo acor
dado. • 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) re^uher de coníormidnd cuu 

lo consullado por las referidas Secciones, 
de Real órden lo rniHunico á V. S. para 
su inteligencia y efeclos coi respondien
tes. Dios guarde ii V . S. muidlos anos. 
Madrid 5 de Diciembre de 18a7.=Bcr-
inudez de Castro.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Sevilla. . 

Remitido á las Sccalones de Gracia y 
Justlaia j Gobernación del Consejo Real 
el expediente instruido para procesar ; i 
Francisco Sanlayana, Regidor que fué 
del Ayunlomicnlo do Rlaza, las Seccio
nes han consultado lo siguiculc: 

• Estas Secciones hün examinado el 
expediente de autocizadon para proce
sar i Francisco Santayona, Regidor que 
fue del Ayuntamicnte de Rluza, por 
haber allanado la morada de D. Hipóli
to Sauz Moreno, autorización negada al 
Juez de primera instancia dcl partido por 
el Gobernador de la provincia. De dicho 
espediente resulta: 

Que en 111 de Enero i'iltimo seqne-
rel'ó de Sanlayana el citado Moreno por
que en el dia 5 de Setiembre anterior 
(I8üü), hallándose en su casa seis jóve
nes amigos y parientes suyos, entro ellos 
un hijo de Sanlayana, llamado Tomas, 
jugando á la brisca, se habia presentado 
aquel con dicho su hijo, que llamado 
antes por su padre habia salido y vuelto 
con él a entrar en la habitación en que 
se hallaban, jugando, lo cual constiluia 
una violación ¿le domiciiio; que con to
no destemplado y profiriendo injurias, 
les habia ¡nliinado á lodos que se diesen 
ó prisión, y luego empezó ú reilir ó 
su hijo por haber entrado en tal casa, y 
juntarse con aquellos compañías. Quo 
profiriendo esprcMones oscenas, llninó 
pillo al querellante vanan veces, aña
diendo qne teu'a muclias ganas de ven
garse de él, y juró que lo habia fie echar 
á presidio, y apostó con su cabeza quo 
lo cuniplirin; por último, que afirmó ser 
la casa del declarante muy sospechosa, 
y que llevaba ü ella á los jóvenes pa
ra seducirlos. .Denunciándose un deli
to público cual era la violación de do
micilio como Autoridad gubernativo, y 
otro privado el de injurias, pedia Sauz 
Moreno que, previa la aulnviznchn com
petente, se formase causa conlrn Sanla-
yano. Acordóse asi, y ademas contraer 
testimonio á la causa de el juicio de 
paz sobre injurias. 

Kcsiilta de este documento que no 
hubo avenencia, ni siquiera verdadera 
contestación por el demandado, pue^ so
lo dió explicaciones por respecto ¡i la A u 
toridad para aclarar el suceso referido 
por el actor, que se creía excusado de-
coutestar, por haber obrado como Auto
ridad gubernativa, por lo que protestaba 
de aquel acto, Negó en sus explicaciones 
lodo le diciio por Sanz Moreno res
pecto ik su persona, y confiesa que se 
prcscnió en la habitación de aquel por 
tener noticias reservadas y decirse de 
público que en ella se jugaba á Ijuégos 
ilícitos; que pasó á la habitaciod, por
que una que creyó sirviente, al abrir la 
puerta y decirle él que si había en la ca
sa reunión de personas, le acompañase 
adonde se hallasen estas, 1» sirviente le 
dirigió un electo u una saia, en diuule 

y 

encontró ó varios jóvenes, entre ellos 
uu hijo suyo de l'.l años, sentados to
dos al icdndnr de una mesa con barajas 
encima do ella, aunque sin dinero, si 
vien antes de llegar á aquella habilacinn 
le pareció oir sonido de duros. Que 
preguntando ¡i que jugaban, le respon
dieron que d Ui brism inifis potlcs para 
una mrienila, por lo que creyéndoles 
de buena fé, les di» una repulsa, di r i 
giéndose primero á su hijo y después i 
lodos los domas, como parienies y nmi-
gos que eran, recordándoles sus deberes, 
y que debían evitar el juego, en días do 
trabajo especiahnenle, con lo que con
cluyó, mundundo á su hijo que fuese i 
su lienda, y apercibimiento a ios démus 
para que en lo sucesivo no se expusiesen 
con juegos prohibidos á que les persi
guiera • con todo rigor. 

Examinados cinco testigos, que al 
parecer lo fueron presenciaies del suce
so, aun (lúe no consta por ser i-xlraelydas 
las declaraciones, resulla ser cierto con 
leves variaciones lo que expone en la 
querella. 

El Promotor fiscal opinó que proce
dió la aiilorl/acíon para proceder contra 
Santawma, y ol Juzgado accedió ¡i d i 
cha solicitud; pero el Gobernador, oídos 
el interesad» y el Consejo de proviiuda, 
delegó la aiuorizíicion. 

El interesado unió a su informe dos 
certiUcnciones de dos Alcaldes priibando 
que estuvo encargado por oslas " Auluri-
dailes de la conservación de', órden pú
blico y do la persecución de juegos pro
hibidos. 

1. " Visto el arl . 87 do la ley muni-
cipal'vigente, que Obliga ó los Regidoivs 
á desempeñar las colusiones que el A l 
calde les cncargnrq. 

2. ' Vis!» el art. 171 del Código pe
nal, que castiga al empleado |uib!ico, 
que follando a las. obligaciones 'de s-i 
oficio, dejaro maliciosameiile lie • pro
mover la persecución y castigo de los. 
delincuentes 

3. * Visto el art. 331 que para los 
efectos 'del litólo 8.' reinita empleado :i 
lodo el que d.'sempeña un caigo públi
co, atinqin: no sea do ¡ieal iiombramieu-
to ni reciba sueldo del Estado: , 

Considerando que el Regidor de üia-
za, Francisco Sanliiyina obró como de
legado del Alcalde en. averii<tiac'i.)u (Jo. 
un delito por tmlicias qno lubiera de 
que pudo haber juegos prohibidi'S en ca
sa de Sanz Moreno, por lo que, léjos de 
haber cometido el Regidor, el de allana
miento de morada, cumplió con su 
deber: 

Considerando que, oslo no obstante, 
su carácter no le autorizaba en uqucl ni 
en ningún, caso pora iid'erir injnriatj ó su 
eonvecino ¡ranz Moreno, Ui cual ha pro
ducido la querella bajo ase concepto y 
está probado por cinco.declaraciones, du 
las cuales cuatro al parecer fueron pre
senciales; 

Las Secciones opinan que puede 
V. U. consultar ¡i S. M . que no procede 
la. autorización cu el cimccplo de allana
miento de morada, pero si respocto de 
las injurias de que se lia querellado H i 
pólito Sanz Moreno contra Francisco 
Santoyona, Regidi.r de la Villa dc'Riozn . 

Y habiéndose.dignado S. M . la Itei-
na (Q. D. fc¡. resolver de conformidad uoá 
lo consultado por dichas Sc-clones de 
Real órden lo r omunico i V. S paro su 
inteligencia y efectos consiguieuies. Dio* 
guarde H V. S. mechos aiios. Madrid 7 
le Diciembre de 1857 =BermiidfZ de 
" — * • fioborundor de lajirotincU 
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NÚM. 157. 

Siendo responsable en el reemplazo 
orfiinárío del presente año por el Ayun-
támienlo de Coslroconlrigo el mozo M i 
guel López cuyo paradero se ignora, se 
inserían á contiRuacion sa señas persona
les ó fin de que las autoridades locales de 
los pueblos; destacamentos de la Guardia 

civil y empleados do vigilancia pública 
procedan á su persecución y capturado, 
lo remitan á disposición del Alcalde del 
citado Ayuntamiento. I con 16 d« D i 
ciembre de 18u7.=J . M . G. 

Sefias del Miguel Lopes. 

Edad veinte años, estatura cita, ro
busto, pelo castaño claro, ojos azules cara' 
y nariz regular, barba ninguna. 

GOBIERNO MILITAR 

de la provincia de León, 

Ko; habiéndose presentado en este 
Gobierno con objeto de recoger sus diplo
mas de la cruz de M. I . L. pensionada con 
10 rs. mensuales, los soldados licenciados 
en esta .provincia, Grégorio Yillaverde 
Alonso, Juan Sevillano Rodrigue!, Boni

facio Uodrignez Hernández, residente en 
León, Domingo Abolla García' y Víctor 
Taladrid Losada de candín de Aneares. 
Ruego á V. S. se sirva, disponer se anun
cie en el'Boletln olicial para que llegando 
á conocimiento de jos niismos, 16 verili-
quen á la brevedad posible. Dios guarde 
á V. S. muchos años León 10 de Dici
embre de 18í>7.'=IÍI Brigadicli Gober
nador D. Josv Muñoz. 

MINAS CUYOS DERECHOS HAN CADUCADO, 

Cmtimacionde la relación inserta en el Bolctin o/lcial de la, provincia miro. 50 ¿ e l L m a Z T de Áiril di 1857. 

íiomlires 
de la& minas. 

Chse 
de minorar. 

Pueblo 
en que radican. 

Distrito municipal 
i que: pertenecen. 

MjUiUIe.. . . . 
Maragata 
La Martinica., . 
Mra . Sra. del Carmen 
Nicolasa. . . . . 
í í oga l . . . . . . . 
Nlra. Sra. de la Puebla. 
Slayoruzga. 
Protectora. . . . 
Pretendida. . . . 
Pctriu." . ' . . . 
Peregrina. . . . 

• Porvenir. . . . . 
Priora. . , . . 
Porvenir. . . . ^ 
Peregrina. 
Prado. . . , . 
P e r a l i n a . . . < j 
I'.arda.. . * . ,-
Tobrecita 
Pedrosa. . . . . 
P o m p e ñ a . . . . . 
i 'eliita . . . . 
Perla Verclana. 4 . 
I lcfala^a. . . . „ 
Jtosadn. . . . . 
liecembona. . 
I.acianiega. . . .. 
G a r a t u s a . . . •. 
<<uana¡ato Española. » 
1.a Gala. . . . . 
IJI Generosa . . 
Ciana . . . . 
Veguellinai. . . 
maravillosa. . . 
Lila 
La Admirada.. . . 
Porvenir. . . . . 
Plazas 
Productiva 
Quijada,. . . . . . . . 
Trinitaria. . . . 
l a Vella I'ormasína. . 
Vallino 
Valgon . . . . . 
Tres Cuernos.. . . 
Tclallas.. : 
Triunvirato. . .. . 
Tórtolo. . . . 
Teresa 
Tttflon. . . . .. 
Trinidad. . . . . 
Traidora 
Preciosa. . . 
SileRo . . . . 
Simcladap. . . . . 
Bepeutina. . . 
Beinosa., . . . . 
Bnperla, . 
Regular. . . . . . 
Ricavena 
Venus. . » .. . 

Carbón de piedra1. 
Hierro.. 
Carbón. 

Oro. 
Carbón de piedra: 

Oro. 
Hierro. 
Carbón. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oro. 

Carbón. 
Idem. 
Idem'. 
Oro. 

Carboir. 
Idem. 
Cobre. 
Carbón. 

Oro. 
Carbón. 
Hierro. 
Plomo. 

Oro. 
Idem. 

Carban. 
Idem. 
Oro. 

- Carbón. 
Idem. 
Idem. 
Oro. 

Carbón. 
Idem. 
Idem. 
Oro. 

Idem. 
Idem, 

Carbón. 
. Idem. 

Oro. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Hierro. 
Plata.. 

Plomo y Plata. 
Carbón. 

Oro. 
Hierro. ' 
Carbón. 

Oro. 
Plata. 
Plomo. 
Carbón. 
Idem. 
Idem. 

Hierro. 
. Carbón:. 

Oro, 
Plsito orsenigol. 

Vülacorta. 
Fíliul. 
San Martín, 
Paladín. 
Itencdo. 
Priaranza.. 
Camploriejo. 
Adrados. 
Yalcuev». 
Yinayo. 
Orallo. 
Oreadas. 
Médulas. 
Príoro. 
Villazala. 
Prado. 
Prado de Somou. 
San Martín. 
Idem. 
Adrados. 
San Mar t i i . 
Llamas. 
Valderruede. 
Ocero. 
Nogar. 
Pedrcdo. 
San Martin del AgtsttdO. 
Caboalles de ibojo. 
Garande. 
Santo Tomá». 
Santa Lucia. 
Matallana. 
Rodlezmo... 
Veguellina/ 
Carrocera. 
Pinos. 
Llombera. 
Medulas. 
Orellan. 
San Pedro de Olleros. 
Renedo. 
Taranílla. 
Llamas. 
Orellan. 
Médulas. 
Idem. , 
Yuguero!. 
Ocncia. 
Tejeldo. 
San Martin. 
San Pedro de Ollero».. 
Humeras. 
La tlrz y Curueüo. 
San Martin. 
Añilares y Lniañe. 
Rabanal y Villofelil . 
Margovejo. 
Vega de Gordon. 
Mantallana. 
Parada de Solan»/ 
Coladilla; 
Pombriego. 
Burbia.. $ r 

Valderrueda. 
Lucillo; 
Renedo. 
Santa Maria de Orrlrfs. 
Reaedo.de Valdeluejar. 
Quintanílla de Somoza. 
Rediezmo. 
Sania María de Ordi». 
Malallaua. 
Bcnllera. 
Villiiblino. 
Riaño. 
Lago de Csrnccdo. 
Prioro. 
Villazala. 
Prado.' 
Paradaseca. . 
Renedo de Valdetuejar. 
Idem. 
Santa María de Ordis: 
Renedo de Valdetuejar. 
Sigueya. . . 
Yaldemuda. 
Sanccdo. 
Cástrillo. 
Sania Coloraba. 
Idem. 
Villablino. 
Élañp. 
í'onferrada. 
Pola do Gordon. 
Matallana. 
Rediezmo. 
Paradaseca. 
Boiillera. 
La Majúa. 
Pola de Gordon. 
Lago de Carucedo. 
Borrenes. 
Vega de Esplnareds. 
Renedo de Valdetuejar. 
Prado. 
Sigueya; 
Lago de Caracedo._ 
Idem. 
ídem. 
Erclna. 
Oencia. 
Candín. 
Renedo de Valdetuejar. 
Vega de Espinareda. 
Aneases. 
Víllamor de Riello. 
Sonta Maria do Ordá». 
Palacios y Páramo del Sfl. 
lineara y La Majúa. 
Valderrueda. 
Pola de Gordos. 
Matallana. 
Molinaseca. 
Végacerverai' 
Siguella. 
Valle de Finollede, 

'•: KOMBRS DE LOS REGISTRADORi». 

D. Francisco Vanccb». 
Andrís Martinez. 
Juan N . Óuijada.| 
Bernardo Román Cuervo. 
Isidorol'erez. 
Manuel María de Ramalda. 
Ramón Hnsa. 
Juan N . Quijada. 
JosiS Yilar. 
losé Anlonio Avella. 
l'edro Antonia García, 
l'asaual Balliuen'a. 
Francisco Javier Viodero. 
Romualdo Tejerina. 
Alonso Romero. 
Juan N . Quijada. 
Ikirnardo Iglesias. 
Dbaldo Diez. 
Manuel de Santiago. 
Gregorio Martínez. -
Manuel de Santiago. 
Nemesio Fernandez. 
Manuel Velcz 
Eduardo Mendei; 
Vidal Cubero. 
Toribio Alonso. 
3iiguel de los Ríos. 
losé Caunedb. 
Francisco Prieto. 
Juan Subirnns. 
Antonio Robles CaataOon. 
Juan Diez. 
José Antonio Avella. 
Angel Prieto: 
José Antonio Avella. 
Francisco Alvarez Quiñones. 

' José Anlonio Avella. 
José Pelayo. 
Ignacio Eznáriaga. 
Eduardo Méndez. 

'Juan N . Quijada. 
Romualdo Tejerina. 
Manuel Verea. 
Ignacio Eznáriaga, 

Kl mismo. 
£1 mismo. 
Elias Polín. 
Felipe Méndez. 
Juan Arios. 
Gregorio Miguel Cid. 

< Bartolomé Fernandez. 
Tomás Méndez. 
Benigno Diez. 
Bernardo Román Cuervo. 
Luciano Quiñones. 
Manuct Quirés. 
Francisco Mancebo. 
JoséiAntonio Avella. 
Pedro Gutiirrcz. . 
Némcsio Fernandaz. 
Mnnúcl Prieto. 
ManuelGonzalez. 
francisco Padilla. 
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